
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MORROPÓN - CHULUCANAS 

"EJECUTAR EL ALTO PIURA ES INCLUSIÓN Y DESARROLLO" 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL" 

RESOLUCION GERENCIAL Nº024-2022 MPM-CH-GISDE 

CH U LUCANAS, O 5 MAY 1012 

s que reciben el apoyo 
t.¿A';, 
\':"' 

Que, es preciso señalar el reglamento para los Comedores Pop · · 

,-•"·--.....,,,. 
<' ""• 

lt:i ,r,,,.,..,,,...,· .·.,•j ., _ 
El expediente Nº0 · 27ºé ttkil del 2022, presentado P�l l�Sra. Merly Isabel Castro 
Vilchez, preside. · · '"' "<:.oñ r Cautivo" con Gódlgo ':2004010075, Ubicado en 
caserío Alto Tal rovi �jl de . ;··c:19nd� solicita el 

�..,...,...,., 

�' 6-2022 
ana 

VISTO: 

CONSIDERAN 
f .: 

. Qu 
Come�hres·� 

Reconocimiento 
UPS/MPM-CH d 
Yarleque -Jef 

/· / " 

1 
Ley Orgánica d : "El 

unicipal, puede eJ ltdfe' vecin�\en la 
y

0

s,u Provi�cia n;ie�ian_ ·,w10_ o m ig,uilni!.� .. ): 
vés de Juntas Vecinales, �omités es.l¼7cipá:�s, 

� H.11..,-�f.:' � 
Organizacione es; S�eial:s � otr::s sirnil�res de)�:tu ""' ' 

,, J' <J 1, l'f ��o;•""tn"'cn · 
Que, la Ley fJ(l'.¡253"67, d�t3IM,& � pri6ñttlrio in' - · 

Clubes de Madres, Con11tf de Vaso de Leche, comedo 
Familiares (, ... ) y demás a,anizaciones socic1l�s_ �� b 
alimentario que brindan a laS:-(amilias de menores recu 
Organizaciones Sociales de '\Qases, tienen existe 

'\e, '. 
complementando con lo señala I artículo 3º 
Sociales de Base inscritas en 1 
arácter provincial o distrital, podrán c¿fmvalida�

1est · 
\4,, -- 

con el sólo mérito de la respectiva resolucio'?I 

??-OVIMc¡,,, 
�<::) "'( _ J V"Bº �-.:- el Programa de Alimentación Complementaria de la Municipalidad vincial de Morropón - 

.<a: o 
;� P' i º. o E •huiucanas, aprobado mediante la Ordenanza Municipal W 007-2018 - MPIVI-CH, ei mismo que en 

't., s -e 
4 ;s } 1 artículo 20º precisa que el periodo de mandato de la Junta Directiva es de dos años contados a 

"� LUcA��� partir del día de la elección, no siendo estos cargos remunerados ni reelegibles. 
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Que mediante Informe Nº00076-2022 UPS/MPM-CH de fecha OS de Mayo del año 2022, 
informa que el comedor popular "señor cautivo", Ubicado en caserío Alto Talarita - del Distrito de 
Chulucanas, Provincia de Morropón, reúne los requisitos necesarios; por lo que es de opinión 
favorable, se proceda a emitir el acto administrativo correspondiente al Reconocimiento de la 
nueva Junta Directiva del comedor en mención. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER AL CONSEJO DIRECTIVO "SEÑOR CAUTIVO", CON CÓDIGO 
2004010075, UBICADO EN CASERIO ALTO TALARITA - del Distrito de Chulucanas, Provincia de 
Morropón, del 22/04/2022 al 22/04/2024 el cual queda conformado de la siguiente manera: 

PRESIDENTA : MERLY ISABEL CASTRO VILCHEZ DNI N°75872661 

VICEPRESIDENTA : MARIA EDA CHERO MARRIAS DNI Nº80558209 

SECRETARIA : ROXANA MARRIAS BAUTISTA DNI Nº45052631 

TESORERA : YENI UTANO GARCIA DNIN°76242608 

1.� -,i:. 1 LMACENERA : FABIOLA MARQUEZ VALENCIA DNI Nº48222273 
�! ol 

' : CLARA BERECHE VALLADOLÍD DNI Nº80557841 flSCAL 
l 

VOCAL : lDAUA BERECHE DE PiÑiN DNi i.Jº32545995 

ARTICULO SEGUNDO: El presente reconocimiento tendrá vigencia por el periodo de dos años, 
acorde a lo estipulado en la Ordenanza Municipal N°007-2018-MPM-CH. 

ARTICULO TERCERO: Dar cuenta a la Gerencia Municipal, Sub Gerencia de Inclusión social, la 
Unidad de programa sociales; e interesados para su cumplimiento. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE. 


